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- Apruébese Anexo de Contrato.
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DECRETO D.E.M, NO I r '<' ,J (C)

Vistos:
Decreto DEM N" 367 (C) del 311O712009, que aprueba

Contrato de Trabajo Indefinido de don Dagoberto Quezada Ormeño; Anexo de Contrato
de Trabajo de fecha 11 de mayo de 2016; Decreto DEM N" 601 del 30 de septiembre
de 2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde"; D.F.L. No1 , del

24.01.94, "Código del Trabajo" Y en uso de las facultades que me confiere el at1 12o y

63o de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

9.E.qEEre:

1. APRUÉBESE Anexo de Contrato de Trabajo de

fecha l1 de mayo de 2016 entre la llustre Municipalidad de Lota, Departamento de

Educación, en su calidad de Empleador y el Trabajador don DAGOBERTO ALADINO

QUEZADA ORMEÑO, RUT , quien a contar del 01 de marzo de 20'16 y de

forma INDEFINIDA, asumió funciones de Paradocente en el Liceo carlos cousiño A-45

(Anexo).

2. En todo lo demás, el Contrato de Trabajo se

mantiene vigente en todas sus partes

ANÓTESE, REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y

ARCHíVESE,-
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DISTRIBUCION:
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloria.
- Transparencia MuniciPal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


